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VISTO:

El Expediente N'120772, el Oficio N.406-2010-GRSM-
DRE/OAJ, del 3l de mayo de 2010, el escrito de apelación
y el Informe Legal No 493-2010-GRSM/ORAL; y,

CONSIDERANDO:

con recha 24 demlyo de zoro, in,"$li;".|jÍffilf-Tf"T:fJ ff*'f,"ff"HlrTfr1l#i
Regional N" 1489-2010-GRSM/DRESM, del 06 de mayo de 2010,lamisma que resuelve declarar
improcedente su solicitud de pago de la continua y reintegro de la bonificación especial porpreparación de clases y evaluación adicional por desernpeño d"el cargo, en base a la remuneración
total;

de adverrirse que cuestiona ro, ur"u,,*";1",:"trj*¿Ht'ffii:,:ÍÍ üffi'"iTi""?irr"-!lii:GRSM/DRESM, del 06 de mayo de 2010, manifestando que la Dirección Regionat de Educación
incurre en agravio dg sus derechos jurídicamente tuteladoJ al desconocer lo esiablecido en laLeydel Profesorado No 24029 con su modificatoria la Ley No 25212, estableciendo que le correspondepercibir una bonificación especial mensual po. pr"párución de clases y evaluación equivalente al30% de su remuneración total:

emitido er 0e de rebrero de201.0,,"0*alí,,1,1,Y*ffi:-,T,3,1i3;131i;:l:X#,X,fr:t'i#;
y evaluacíón y bonificación adicional por desempelo de-cario en función a la rémuneración total,el mismo que se ha tenido- en cuenta para la 

""pÉdi.ión 
de liResolución impugnada, se desprende

^qY: 
lu Difcción Regional de Educación adopto un criterio en base al cual sJvi"n" aplicando elSistema unico de Planillas, en estricta observ_ancia a las disposiciones del Decreto supremo No051-91-PCM, concordante con los Decretos supremos N' ito-zool-EF, 057-g6-pcM, 026-g9-PCM y Decreto de Urgencia N. 105-2001_EF.

Supremo N 0sl-e1-pcM, estabrec" f:";ffü"j; rilt:rTflH#::":irlT:ijlJ;*"j.*ü"::aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con caráctergeneral para todos los funcionarios, directivos y servidores de la Adminlstración"pública y estáconstituida por la remuneración principal, 
- 

bonificación personal, bonificación familiar,remuneración transitori4 qor homologación y bonificación por refrigerio y movilidad,,; de lamisma manera en el punto b) del mismo cuerpo legal estable"" qrr" "La Remuneración Total, estáconstituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionalesotorgados por Ley expresa,,.
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Que de conformidad con lo regulado por el artículo 4o de la
Ley N" 29289 - Ley General del Presupuesto para el Sector Público para el año 2009, "Los actos
administrúivos, de aúninístración o las resoluciones adrninistrativas que autoricen gastos no son

caces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presugruesto
institucionaL bajo *clusiva responsabilidad del Titular de Ia Entidad, ctsl como del Jefe de la
Oficina de Presupuesto y del Jefe de la Ofcina de Adninistración, o los que hagan sus veees, y
segtln Io dispuesto par el artículo 7o de Ia Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto'.

Sin embargq la bonificación por preparacién y evaluación
de clases equivalente al3D/o y 5o/o de la remuneración total, se üene otorgando en la continua de
pagos desde Ia dación del Decreto Suprerno 05f-91-PCM, el cual establece las normas
reglamentarias orientadas a deten¡rinar los niveles remuneratiyos de los fimcionarios, directones,
servidores y pensionistas del Estado en el mmco del proceso de Homologació& Carrera Publica y
Sistema Unico de Remuneraciones y Bonificaciones de acuerdo a las realidades y posibiliüdes
fiscales;

Por Io sxpuesto y elr uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley t¡" 2?867 - Ley Org¡ánica de Cobiernos Regionales y sus modiñcataias
Leyes N' 27902 y lJo 28013 y oontando con opimín f¿vorable a &aws del Infomre Legal N" 493-
20I0-GRSIUIORAL y con las üsaciorm de la Oñcina Regignal de Asesoría légal, Crrencia
Regional de Desarrollo Social y Gerencia Crneral Regimat del C'obierno Regimal de Sm ldrtín

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFI]NDADO eI
recrrrso de apelación interpuesto por el señor EMERSON GONZALES VILLACORTA; en
corneouencia oonfirmese la Resolución Directoral Regionat N" 1489-2010-GRSM/DRESM, del 06
de mayo de 2010, teniéndose por agotada la vía administrativa.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a la Dirección
Regional de Eúrcación y al interesado, con copia de la presente resolución-

Regístrese, Comuníquese y Archívese.


